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MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 25 de enero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con techa 5 de diciembre de 1966, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Ana Gutiérrez Ramos. 

~x~mo .. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en uruca mstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Ana Gutiérrez 
Ramos, representada y dirigida por el Letrado don Luis GaIl"cla 
Bravo, y de otr'a, como demandada, la Administración Pública, 
representada y d~fendida por el A'bogado del Estado, contra 
acuerdo del ConseJo Supremo de Justicia Militar de 30 de abril 
de 1965, sobre pensión alimenticia, se ha dictado sentencia con 
f~cha 5 de diciembre de 1966, cuya parte dispositiva es como 
SIgue : 

«Fallamos Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto en representación de doña Ana Gutiérrez 
Ramos contra el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 30 de abril de 196'5, que en vía de reposición le concedió 
con efectos a PlOl..rtir de 1 de enero del mismo año penSión ali
menticia como esposa, sin medios de fortuna, del ex Carabinero 
don Esteban Escribano Esteban, debemos declarar y decla.ramos 
que el referido acuerdo es conforme a derecho y quedará firme 
y subsistente, absolviéndose a la Administración de la demanda 
y sus pretensiones, sin hacerse expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» 'e insertará en la (!Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y ' fir
marnos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido f,allo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se 
declara desierto el concurso convocado para elegir 
dos marchas militares para el Ejército de Tierra. 

De acuerdo con el informe y ca1üioaciones que ha produci
do el Tribunal designado por mi autoridad pa;ra elegir dos 
marchas miUta;res paIl"a este Ejército, y que fué rununciado por 
Orden de 8 de junio último (<<Diana Ofidal» número 140), se 
decla.ra desierto el concurS()o 

PaIl"a la debida orientación y preparación de sus autores se 
comunica que en breve plazo será anunciado nuevo concurso, 
según directivas, cuya detalle podrán obtener directamente los 
futuros concursan,tes en la Sección de Músicas de la Dirección 
General de Reclutamiento y ¡Personal de este Ministerio, 

Mad,rid. 26 de enero de 1967. 

MENENDEZ 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Militar con distintivo blan
co de primera clase y pensiones 'anejas a la misma 
a los Suboficiales que se mencionan. 

Por aplicaCión del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1946 
(<<Diario Oficia,l» número 73), ~ concede la Cruz del Mérito 
Militar con distintivo blamco de primera clase y pensiones ane
jas a la misma a los Suboficiales que a continuación se rela
cionan: 

Cruz sin penSión (como comprendidos en el apartado a) del 
artículo primero) 

Subteniente de la Armada don Pedro Espiñeira Purriños, de 
la GUall"dia Marítima y Comand8incia Militar de lMarina de 
la Guinea Ecuatorial. 

Brigada Escribiente de la Armada don Santiago Lucas Santos 
González, de la GUall"dia Marítima y Comandancia Militac 
de MariJlla. de la Guinea Ecuatorial. 

Sargento de lnfanteria don Francisco Ochoa Vázquez. de 1& 
Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial. 

Sargento de Caballería don Luis Huecas Sánohez de la Guacdia 
Territorial de la Guinea Ecuaitorial ' 

Sargento de Artillería don Eduardo . Fernández Hurtado de 
la Guardia Territorial de la Guinea Ecuatorial. . 

Cruz pemionad4 con ellO por 100 del sueldo de su empleo. 
a percibir desde las techas que se seii4lan (como comprencUdos 

en el apartado b) del articulo primero) 

Sa;r~nto de Infanter!a don Ma;rcial Nogueira Presas. del Go
blerllO General de la Provincia del Sahara.-A partir de 
1 de enero de 1967. 

Saa:'gento de Infantería don Pablo Fuertes Matrt!nez, del Go
bierno General de la Provincia de Ifni.-A partir de 1 de 
enero de 1967. 

Sargento de Infa11ltería don Agustin Gómez Bermejo de la 
Guardia Terrltorial de Guinea Ecuatorial.-A partir de 1 de 
enero de 1967. 

Sargento de Ingenieros don Gonzalo Ramirez de Esparza, de 
la Guardia TelTiItorial de la Guinea EcU8itorial.-A p8irtir 
de 1 de febrero de 1967. 

Cruz . pensio1U!da con ellO por 100 del sueldo que d4strute, 
a percibir desde la techa que se seii4la (como comprendido en 

el apartado b) del articulo primero) 

Suibteniente Especialista don José Melero Llamas, de la Guar
dia Territorial de la Gui-nea Ecuatorial.-A partir de 1 de 
diciembre de 1966. 

Pensión del 20 por 100 del sueldo de su empleo, aneja a la 
Cruz concedfd.a por las Ordenes que se citan, a percibir desde 
las techas que se señalan (como comprendidos en el apa1'ta-

do e) del articulo primero) 

Contramaestre de la Armada don Benito González López del 
Gobierno General de la Provincia de Sahara.-A partiÍ- de 
1 de septiembre de 1966, aneja a la Cruz concedida por 
Orden de 25 de noviembre de 1964 (<<Diario Oficial» núme
ro 270). 

Ayudante de Oficinas MiUtares don Víctor Pecifia Palenzuela. 
. del Gobierno General de la Provincia de Ifni.-A partir de 

1 de diciembre de 1966, aneja a la Cruz concedida por Orden 
de 10 de febrero de 1965 (<<Diario Oficial» número 37>-

Pensión del 30 por 100 del sueldo de su empleo, aneja a la 
Cruz conced.ida por la Orden que se cita, a percibir desde 
la fecha que se señala (como comprendido en el apartado d) del 

articulo primero) 

Sargento Policía don Juan Romero Cuevas, del Gobierno Gene
ral . de la Provincia de Ifni.-A partir de 1 de enero de 1001 
ameja a la Cruz concedida por Orden de 18 de febrero de 1000 

' «(Diario Oficial» número 45). 

Madrid. 1 de febrero de 1967. 

MENENDEZ 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 ' por la que se con
cede la Cruz del Mérito Militar con distintivo blan
co de la clase que se cita y pensiones anejas a la 
misma, a los Jetes y Oficiales que se mencionan. 

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (('Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1946 
(<<Diario Oficial» número 73) , se concede la Cruz del Mérito 
Militar con distintivo blanco de la clase que se cita y pensiones 
anejas a la misma a los Jefes y Oficiales que a continuación 
se relacionan: 

Cruz sin pensión (como comprendidos en el apartado a) del 
artículo primero) 

Capitán de Corbeta don Manuel Colorado Guitián, de la Guar
dia Marítima y Comandancia Militar de Marina de la Gui
nea Ecuatorial.-C!'uz de segunda clase. 

Comandante de ~nfantería don Seralpio Ga.rcia Bengoechea, del 
Gobierno General de la Provincia de Sahara.-Cruz de se
gunda clase. 

Teniente Médico don Vicente Sevilla del Valle, de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial.-Cruz de primera clase. 

Cru~ pensionada con ellO por 100 del sueldo de su empleo, 
a percibir desde las fechas que se señalan (como comprendidos 

en el apartado b) del articulo primero) 

Comandante de ~nfantería don SeraJPio García Bengoechea. del 
Gobierno General de la Provincia de Sahara.-Cruz de se
B'\IDda clase, .. part,ir de 1 de noviembre de 1966. 

" 


